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Dirección General de Gestión Integral d Materiales
y Actividades Ríesgosas

/ .

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta/e/ las
disposiciones aplicables en maten’a de transparencia.

Por un uso respOnsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN: _ " M \
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”2'020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre dela Patria". I. r

No. ae 'BITACORA \\ /-—..\

091AH—0411/01-l20 OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 9 4 2 I \
Autorización para la importación de glaguiCidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Clasificación y Codificación d Mero\ .Control del Proceso y uso}

del Reglamento en Materia de Registros
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción

e Plaguicida

"i‘

I

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección’ al AmbiEnte; 1 2 fracción I 3 fracción Il 30 31
torizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
X XII y XlV del Reglamento Interior de ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ei Acuerdo que Estab

ansias Zuya Importación y exportación está sujeta Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Fertilizantes y Sustancias Tóxícas y el Acuerdo. que establece la clasificaóión y Codificación de mercancías cuya importación y

exportación está sujeta a reg lación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada /

323/33

ece la

LDTEL (81) 81918082

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
PUBLIC HEALTH SUPPLY AND EQUIPMENT DE MEXICO SA DE CV ' . 1 fl FEB 2020
AVENIDA FUNDIDORA NO 501 INTERIOR 80 PRIMER NIVEL, OBRERA,
CP. 64010 MONTERREY, NUEVO LEÓN

NOMBRE COMERCIAL}

W
R.F.C.OC.U.R.P. VIGENCI/ INICIAL

F’H8931021REI¡°l VIGENCIA FINAL I
01/02/2021

CATEGORÍA TOI4 XPOLOGICA

' CANTIDAD
2 ,,000 0007

. r”
FRACCION ARANCELARIA ’
3808 81899 , i

DISTRIBUCION siOBJETO DE LA IMPO‘TACION

EL PRODUC 0
USA 1/

._\\

Av. Ejército Nacional No. 223, COLAnahuac, CP.1 1327/0, Alcaldia Miguel Hidalgo, I
/Ciudad de México,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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> \ CONDICIIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN H “
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I. La presente autorizaciónih exime al autorizado del cumplimiento de Otras obligacipnes contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable e la materia. i ‘ -

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por/la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
pr ”se‘nte, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado (de la
responsabilidad ambientalvque en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales qUe conforme a derkech’o

/ procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley federaldeResponsabilidad \Ambienta| y 153
fracción 'Vl-l'y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológi/co'y la Protección al Ambiente.

III._ En caso\‘de ocurrir un der ame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autl'prizado en la preSente, deberá avisar de
inmediatoka la Procuraduría Fegieral de Protección al AmbieVnte (PROFEPA) y a las autoridadescompetentes, asi como llevar a ca bo las .'
acciones contenidïs en su Programa de medidas de prejlenCIón y atención para casos de emergencia y accidentes. '-

lV. De conformidad con los a'i‘c'ülás ”Bi-jiragcción l y 31 fracción lxe‘e lg/LGPGIR, se le informa. que como imlportagor de plaguicidas, debera
presentar para su resisHectiv‘a evaluación ante esta Uitidad Administrativa, através del trámite S.EMARNAT-—07-O24, el “Plan de Manejo de
productos que al desec arse se convierten en residuds peligrosos”. = w ' \ ‘“

V. AI término de la vigencia de esta/Autorización, presentar un informe que incluya lo, siguiente: los destinatarios o compradores del
product'oi'y. cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

\ _ .

w \ _ f r ' «a,
Informativo: ' e . h / . V
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso dï'e .COFEPRIS'inúmero 0402600500120204006000090 / -

\" ' / . ”x“ , ' '
que el trámite para la importada?! y exportación de materiales regulados en el Acuerdo

és del Portal de aVentanilIa Unica deComercio Exterior '
H‘ go de su conocimiento

\: CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a tr . V
l Mexicano (VUCEM), en la liga: https¿llwww.ventanil-Iaunica.gob.mxlvgcem/¡ngghtmh_ '
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C.c<eepí Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, EnFargado dé la Subsec etaria de Gestión para .la Protección Ambiental. - - '

- M. en C. Rosario delicarmen Peyrot rizáiez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuegosesflïronterasm rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropu lrtos\yV Fronteras.- felipe.olmedo@profepa.gob_.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director-de Riesgo y Proyectos. ‘
Ing. Sergio i. Baz‘án Jiménez, Subdireótor de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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